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Memorial: Constancia de notificación. 2lab. Rad: 2019-064. Demandante: José
Antonio Luna

Luz Dary Cuervo D <luzdarycuervod@gmail.com>
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Señor
JUEZ SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
E.        S.        D
 
 
REFERENCIA         : PROCESO ORDINARIO
DEMANDANTE       : JOSÉ ANTONIO LUNA QUINTERO     
DEMANDADA                 : SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A. y OTROS
 
RADICADO              : 11001310500220190006400
 
ASUNTO      : CONSTANCIA DE ENTREGA DE NOTIFICACIÓN de conformidad al Art. 8
Dec. 806/2020.


Reciban un cordial saludo,

Por medio del presente correo me permito allegar la  constancia  de  notificación  que se
envió de conformidad a lo establecido en el art. 8 del Dec. 806/2020 dentro del proceso de
referencia, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Anexo al presente correo:
1.  Archivo PDF:  Memorial de  constancia  de  notificación  al llamado en garantía,
citatorio  de  notificación,  la constancia de envío y el pantallazo de lectura, archivo que
consta de 4 folios.  
 
2. LINK donde se puede descargar la información enviada al notificado por correo:

 2Lab. 2019-064. Jose Antonio Luna

Atentamente, 
Apoderada de PROVENIR: 
ANDREA DEL TORO BOCANEGRA
C.C No. 52.253.673 de Bogotá
T.P. No. 99.857 del C.S.J.
Correo electrónico: andreadtb75@gmail.com
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Luz Dary Cuervo Duarte
Abogada
Móvil: 311 2808255
Correo: luzdarycuervod@gmail.com
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Bogotá D.C., 4 de mayo de 2022 

 
 
Señor 
JUEZ SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E. S. D 
 
 
REFERENCIA : PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE : JOSÉ ANTONIO LUNA QUINTERO      
DEMANDADA : SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y OTROS 
 
RADICADO  : 11001310500220190006400 
 
ASUNTO : CONSTANCIA DE ENTREGA DE NOTIFICACIÓN de 

conformidad al Art. 8 Dec. 806/2020.  
 
 
ANDREA DEL TORO BOCANEGRA, mayor de edad, domiciliada y residente en 
esta ciudad, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de 
apoderada judicial de la Sociedad demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., anexo constancia de la entrega 
de notificación personal a la llamada en garantía BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A., dentro del proceso de la referencia, notificación que se envió el 
día 27 de abril de los corrientes, esto para su conocimiento. 
 
La notificación se practicó de conformidad a lo establecido en el art. 8 del Dec. 
806/2020 al correo electrónico de la mencionada entidad, el cual se encuentra 
registrado en el certificado de Cámara de Comercio.  
  
Allego junto con este memorial:  

1. El citatorio de notificación que incluye enlace para acceder a los documentos 
enviados.   

2. Constancia de envío de fecha 27 de abril de los corrientes. 
3. Pantallazo de evidencia de lectura.    

 
 
Del Señor Juez, 
 

 
 
 
ANDREA DEL TORO BOCANEGRA 
C.C No. 52.253.673 de Bogotá 
T.P. No. 99.857 del C.S.J. 
Correo electrónico: andreadtb75@gmail.com 

mailto:andreadtb75@gmail.com


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 PISO 18 
EDIFICIO NEMQUETEBA 

Correo electrónico: jlato02@cendoj.ramadicial.gov.co  
 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 
(Dec. 806/2020) 

   
Señores:       
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., en cabeza de su Representante 
Legal y/o quien haga sus veces    
Correo electrónico: judicialesseguros@bbva.com  
Fecha de envió: 
 
 
 
Atentamente le informo la existencia del proceso identificado con la radicación 
11001310500220190006400, que corresponda a la demanda Ordinaria Laboral 
promovida por JOSE ANTONIO LUNA QUINTERO en contra de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 
JOSE ANTONIO CASALLAS MOSCOSO, dentro del cual se emitieron las 
providencias de fecha 23 de abril de 2019 y 20 de abril de 2022 en la cuales se 
admitió demanda y se ordenó su vinculación en calidad de llamado en garantía, 
respectivamente.    
 
La notificación se entenderá surtida trascurridos dos (2) días hábiles siguientes al 
envío de este mensaje y usted dispone del término de DIEZ (10) días que 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación, en concordancia 
con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.   
 
La contestación de la demanda deberá remitirla al correo electrónico: 
jlato02@cendoj.ramadicial.gov.co, dentro del horario de atención de lunes a viernes 
de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.  
 
Del mismo modo, se advierte que, en caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro del término antes señalado, se le designara un curador para 
la Litis y se le emplazara, esto de conformidad al artículo 29 del C.P.T. y de la S.S. 
 
Anexa: copia informal de la demanda con anexos, contestación de demanda con 
anexos, llamado en garantía con anexos y el auto que ordena su vinculación.  
 
Puede acceder a la documentación que se anuncia en el siguiente enlace: 
https://drive.google.com/drive/folders/1812WcnILMTudOWwzxiz1Su4kq0qW1rOK?
usp=sharing  
 
 
Parte interesada 
  
 
 
ANDREA DEL TORO BOCANEGRA 
C.C No. 52.253.673 de Bogotá 
T.P. No. 99.857 del C.S.J. 
Correo electrónico: andreadtb75@gmail.com 

DIA MES AÑO 

27 04 2022 
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Luz Dary Cuervo D <luzdarycuervod@gmail.com>

Notificación. Juzgado 2Laboral. Rad. 2019-0064. Demandante: José Antonio Luna


Luz Dary Cuervo D <luzdarycuervod@gmail.com> 27 de abril de 2022, 14:11
Para: judicialesseguros@bbva.com

Señores

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  

Respetados Señores:

Por medio del presente correo remitimos en archivos insertos (PDF) notificación de la demanda ordinaria laboral
que cursa en el Juzgado 2 Laboral del Circuito de Bogotá con radicado 2019-00064, siendo demandante el Señor
Luis Antonio Luna Quintero identificado con cédula No. 3.109.026.  

El mencionado archivo consta de 1 folio. 

Los anexos de la notificación (demanda, contestación de demanda, llamado en garantía, y autos) los puede descargar
del link que se encuentra a continuación y el cual consta de 332 folios en total, distribuidos en 5 archivos PDs. 

 2Lab. 2019-064. Jose Antonio Luna

Atentamente, 

Luz Dary Cuervo Duarte
Abogada
Móvil: 311 2808255
Correo: luzdarycuervod@gmail.com

Remitente notificado con 

Mailtrack
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